
Núm. 244. Martes 6 de Octubre. Año 1874. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V 2 H 7 S N C U O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 

. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION . — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 p ir un año.:—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 8 4 . — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero lo3 de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

Sesión de 28 de Agoste de 1874. 

Abierta á las seis de la mañana bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado y Esteban ( M a n t é s se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. ' 

Continuando la recepción de mozos alistados para la actual reserva, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS. 

Guada lix. 

Madarcos 

Collado Mediano. 

Buitrago 

NÚMEROS. 

Paredes de Buitrago 
» 

Torremocha 
» 

Robregordo 

Talamanca, 

Valdepiélagos 

Chozas de la Sierra 
» 

Villamantilla.. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

l 
2 
1 
2 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
1 
2 
1 
2 
3 
4 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

i 
3 
4 

RESULTADO. 

Juan Fernandez S. Martin. 
Pedro García Hijano. 
Alejandro Rubio Candelas. 
Rafael Revilla Nieto. 
Calixto Perdiguero Rcvilla. 
Antonio Domingo Hernán. 
Victoriano García Revilla. 
José María Hernán. 
Hermenegildo Arrovo Márquez. 
Eustaquio Jiménez Bacza. 
Tomás Rcvilla Nieto. 
Esteban Esteban Frutos. 
Vicente Rubio González. 
Miguel Candelas García. 
Fernando García Abad. 
Higinio García Serrano. 
Celestino Perdiguero Rcvilla. 
Juan Sacristán González. 
Francisco Ramírez Blazquez. 
Zacarías Pozo. 
Juan Sanz Martin. 
Claudio Martin Sanz. 
Pablo Rodríguez Martin. 
Antonio Rivera Calleja. 
Vicente Aramia Martin. 
Fermín Aliendc Sanz. 
Juan San Martin. 
Román Sanz Jiménez. 
Pedro Jiménez Martin. 
Leocadio Martin Ramircz. 
Florentino Jiménez Sanz. 
Pedro Ramircz Arriba. 
Dámaso Hernández Serrano. 
Manuel Romero Margas. 
Francisco Nieto Herrero. 
Santiago Fernandez. 
Juan Bautista Badorrey. 
Cirilo Cadalso Montalvo. 
Pablo Mtgan l'a'acios. 
Mariano Mascarcñas. 
Ramón García Pinto. 

Francisco García López. 
Basilio Mascarcñas Montero. 
Jac'mto Lui J Villar. 
Manuel Adveitia Orocena. 
Atanasio Lobo Espino. 
Eusebio Martín Sanz. 
Mariano Madrigal Espinosa. 
Federico Bonifacio Hernando Lobo. 
Alejandro Huerta de las'Heras. 
Rafael Sanz García. 
Pablo Marcos Pascual. 
Mariano Madrigal y Cruzado. 
Perfecto Hernández y Hernández. 
Andrés Gallego. 
Eustaquio Barrios Benito. 

Antonio del Álamo y Alvaro. 
Fermín Pascual Yagücs. 
Manuel García y Fernandez. 
Pedro de la Fuente y Moreno. 
Casimiro Cáscales Narro. 
Francisco González de la Fuente. 
Miguel Rodrigue? Morcillo. 
Antonio Santa Marina Hernanz. 
Pablo Santa Marina Hernanz. 
Féliv Hetrraz «¿inflo 
Martin Nuñez Lozano. 

Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
ídem por mantener á su padre sexagenario y pobre. 
ídem como hermano de soldado. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente para m a ñ a n a 29. 
ídem para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado en el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ídem para mañana 29. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para mañana 29. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Pendiente para mañana 29. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ídem por haber sido declarado inútil en reemplazos anteriores. 
Ídem id. id. id. id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su padre pobre é impedido. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
ídem de que el Sr. Gobernador le ponga á disposición de la Comisión. 
Exceptuado como comprendido en la regla 1.' del art. 95 de la ley. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 del 

corriente. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Excluido por corresponder á Madrid. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Inútil. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.' de la circular do 26 del 

comente. 
Inútil. 
Exceptuado por mantener á su hermana huérfana e impedida. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Redimió. 
Ingreso en caja. 
Inútil 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Redimió. 
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PUEBLOS. NÚMEROS. 

Vülamantilla. 

Hortaleza. 

Torrelodones. 

* 
» 

Fnencarral. 

El Molar. 

» 
» 

» 
» 
» 

» 
> 

> 

» 

Manzanares el Real. 

PiBnécaí 

3 
4 
5 
6 
7 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

22 
23 
24 
25 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

1 
2 
3 
4 
5 
1 

NOMBRES. RESULTADO. 

Pedro de la Morena Rey. 
Mariano Serrano Sánchez. 
Saturnino Agudo Sanz. 
Pedro Nieto y Pérez. 
Antolin Adeva Castillo. 
Vicente Tarin Aguado. 
Gumersindo Agustín Frutos López. 
Vicente Morales Aguado. 
Joaquín Barceló. 
José María Baralcaldo. 
Anselmo Mariano Aguado. 0 

Ambrosio de Castro. 
Miguel López del Rey. 
Daniel López Sandoval. 
Domingo Suane. 
Benito Fermín López. 
José Basauta Fernandez. 
Agustín Vclasco Nieto. 
José María Fraga. 
Florentino Florez Simón. 
Eulogio Oñoro y Oñoro. 
Francisco Julián Montero Martin. 
Antonio Lozano Fernandez. 
Manuel Prado Diaz 

Gregorio Prado Diaz. 
Gabriel Uroso Mingo. 
Victoriano Montoya Cuenca. 
Manuel Piñcira Balboa. 
Sandalio Montero Martin. 
Juan de la Cruz Rubio Montero. 
Sabas Urosa Mingo. 
Sulpicío Flores Simón. 
Francisco Gil Oñoro. 
Guillermo Montero Tomás. 
Ramón López. 
Manuel Basante Fernandez. 

Dionisio González Oñoro. 
Lorenzo Santoja Es t eban———. 
Cirilo Montero Oñoro. 
Norberto Mingo Carrasco. 
Julián Cabello López. 
Gabriel Soriano Rio. 
Venancio López Cansapié. 
Euscbio del Toro López. 
Hilario Martínez Toro. 
Manuel García Asenjo. 
Zacarías Guiñoles Gómez. 
Juan del Olmo Martin. 
Baldomcro Montero Sanz. 
José García Simón. 
Francisco López Hoyo. 
Luciano Noceda del Pozo. 
Marcelino Martin López. 
Miguel de la Huida Magans. 
Leonardo Fernandez Ayuso. 
Narciso Santos Aguado. 
Domingo García del Rio. 
Juan de Navas Merino. 
Telcsforo Pérez Navaccrrada. 
Manuel Montero Arroyo. 
José Alarcon Sacz. 
Atanasio Pérez Navas. 
Eugenio Crespo Magano. 
Camilo Várela García 
Ciríaco Montero Arroyo. 
Marcelo Yusta Rodrigo. 
Francisco Aguí de la Aldea. 
Santiago Rubio Ruiz. 
Mauricio García Crespo. 
Tomás de José Aguado. 
Agapito Candelas Ruiz. 
Andrés José Moreno y Moreno. 
Bruno Nieto García. 
Regíno Vclasco del Valle. 
Cenon de José. 
Toribio Vicente Ortega. 
Dionisio Diaz Martin. 
Eustasio de José Ruiz. 
Miguel Chichón Felipe. 
Gonzalo Martin y Martin. 
Melchor Vázquez de la Fuente. 
Valentín Moreno Santiago. 
Dámaso Pascual Botillo. 
Eugenio Ruiz Nieto. 
Bernabé Moreno de la Serna. 
Cándido Villanueva. 

Manuel Sebastian Nogales. 
Eusebio Juan de Mingo Gonzalo. 
Juan González Herrero. 
Celedonio de M ;ngo García. 
Genaro de la Serna Frutos. 
Gregorio Chinchón Sanz. 
Vicente Martin Iglesias. 
Rogelio San José. 
Tomás de Mingo Martin. 
Pedro de la Morena Martin. 
Francisco Iglesias Nieto. 
Eustaquio de la Morena Tavira. 
Buenaventura Iglesias Nieto. 
Pió Guzman Martin. 
Santos Vázquez Yuste. 
Antonio Sebastian López. 
Eusebio Herrero Sanz. 
Jesús Felipe Daganzo Martin. 
Crispulo Chichón Sanz. 
Gregorio Albariña Prados. 
Valentín Miguel Campos. 
Florentino del Barrio. 
Genaro Alfonso. 
Hermenegildo Pérez Aparicio. 
Estanislao Hernán. 

i. 

IngTesó en caja. . 
Excluido por corresponder á V illamanta. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de competencia con el distrito del Centro. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
ídem id. .¿LÍ.U.'.*ÍU * iit*i.^ru'.VdA 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 del 

corriente. 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ingresó en caja. 
Ídem id. 

. ídem id. i ¡ 

Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
No se nresento, y fue declarado comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 del 

corriente. 
Ingresó en caja. 
Mam iA. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. condicional mente. 
Ingresó en caia. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja condicionalmcnte. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó on caja 
ídem id. ~ 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. , 
Ídem id. 
Exceptuado por ser casado. 
Ingresó en caja. . . . _ . _ _ - J T - 1 - ; . 

Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Redimió 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja condicionalmcnte. 
Exceptuado por el Ayuntamiento.. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por ser casado. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 del 

corriente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Inútil. J 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
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NÚMEROS. 

Navacerrada 

Las Rozas 

Mi ra llores de 1 

Guadarrama 

Galapagar. . 

erra 

2 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
1 
2 
3 
4 
5 
ti 
7 
8 
9 

10 
II 
12 

1 
•> 

3 
4 
5 
fi 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
11 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
28 
21 

25 
26 
27 
28 
29 
30 
•M 
32 
33 

31 
1 
2 
3 
4 
5 
fi 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
Ifi 
17 
18 
19 
20 
21 •)•? 
23 
21 
25 
26 
27 

1 
2 
3 
4 
5 
fi 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 i 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

t 
2 
3 
4 

NOMBRES. 

Juan Lorenzo Gismero. 
Evaristo Serrano Serrano. 
Juan Francisco Martin Matesanz. 
Dionisio Martin Martin. 
Julián Serrano Reinado. 
Juan José García San José. 
Julián García Matesanz. 
Domingo Arranz García. 
Paulino TrujilloVillarin. 
José Montero y Montero. 
Eusebio Moreno García. 
Tomás N.y Trujillo. 
León Fernandez Romero. 
Pedro llamón Montero. 
Lucio Espinosa Jorge. 
Lorenzo Martin Prieto. 
Cayetano Blasco Díaz. 
Leoncio Escudero Prieto. 
Faustino de San José. 
Mariano Juan Fraile Camela. 
Francisco de la Rubia Martin. 
Pascual Rubio de la Rubia. 
Fermín Alonso Alonso. 
Manuel Palacios de la Rubia. 
Julián Sanz Montero. 
Remigio Ildefonso Fernandez Hernández. 
Primo Feliciano Palacios. 
Antonio Javcgn Sánchez 
Pascual Quirogn Iglesias. 
Ciríaco Ángel Muñoz. 
Pablo Díaz Marin. 
Joaquín Bravo Labrandera 
Alejandro Guerra Alvarcz 
Segundo Lázaro Sánchez. 
Rafael González Gómez. 
Saturnino Martin Baquero. 
Francisco Alvarcz Pnche. 
Quintín López Redondo. 
Vicente López Mazaríegos. 
Francisco Sánchez Tirado. 
Secundo Martin llcrranz. 
Antonio Bravo Montes. 
Julián Palacios Cobos. 
Francisco Estanislao Carrera Martin Baquero, 
Mariano Sánchez Tirado. 
Pedro González Lázaro. 
Fernando Bravo Palacios. 
Julián Torera de Jesús Salcedo y Plaza. 
Vicente Emilio Brasa. 
Lorenzo Ante Crespo. 

Fcrmin Benito Ramos. 
Victoriano Javega Sánchez. 
Isaac Marin Vclasco. 
Serapio Sanz. 
Félix García Ramos. 
Eustaquio Lázaro Sánchez. 
Pedro Iglesias Peña. 
Demetrio Martin Oñoro. 
Joaquín Sivian Vázquez. 

Plácido Nicomcdes Bravo Palacios. 
José Lucio Soriano Poveda. 
Mariano Perales Hernanz. 
Juan Daiz García. 
Pió García Santos. 
Jerónimo Albarran Ramírez. 
Julio Jiménez Ramiro. 
Claro García Hernando. 
Mariano Perca Prado. 
Sinforoso Ramirez González. 
Policarpo Camarino Hernanz. 
Enrique Soriano Sanz. 
Cosme Herrero Domingo. 
Santiago García Muñoz. 
Cipriano Lorente Martin 
Gaoino de la Fuente Martin. 
Hilario Martin Calleju. 
Mariano Santos Frutos. 
Ignacio Lorente González. 
Mateo Palomino Perales. 
Esteban Frutos Soriano. 
Pió López de Robledo. 
Celedonio García Hernanz. 
Eugenio Albarran Arribas. 
Máximo Guadalix González. 
José Martin Ramirez. 
Mariano Martin Pastor. 
Jerónimo de la Fuente Martin. 
Valentín Contrcras Diaz. 
Vicente Miranda Andrés. 
Casimiro López de la Fuente. 
Pedro González Gamella. 
Julián López Avila. 
Mauricio García y García. 
Rafael Jiménez Hernanz. 
Dámaso Sánchez y Sánchez. 
Maximino Fernandez Esteban. 
Domingo López Martin. 
Juan Jiménez Herranz. 
Domingo Redondo Santa María. 
Eugenio Alvaro Martin. 
Bartolomé Pérez de Gila. 
Anastasio López Alonso. 
Juan Bautista López Alonso. 
Felipe González Redondo. 
Rubmo Fernandez Esteban. 
Tomás Ruiz García. 
Lorenzo López Sánchez. 
Camilo Fabián Rodríguez. 
Francisco Rubio Greciano. 
Antonio Martin de Andrés. 
Deogracias. Linares. 
Cipriano Castro Martin. 

RESULTADO. 

Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Exceptuado por haber sido inútil en reemplazos anteriores. 
Ídem por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente por hallarse procesado. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ídem id. id. 
Pendiente para el 10 deSetiembrc próximo. 
Ídem hasta que extinga la condena. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. / 
ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja. , 
Procesado en el Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo. 
Inútil. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem por ser casado. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su padre impedido pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de competencia con Yillalpando. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Ídem »d. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id 
Ídem por mantener á su madre viuda pobre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el lOdcSetiembre próximo. 
Excluido del alistamiento por acuerdo de 17 del corriente. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2 / de la circular de 2o del 

corriente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ídem id. 
Ídem id. , • , . 
No se presentó, y fué declarado comprendido en el caso 2. a de la circular de 26 del 

corriente. 
Pendiente para mañana 29. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ídem id. 
Ídem por mantener ásu padre impedido pobre. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en caja 
ídem id 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por mantener una hermana impedida. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó encaja. 
ídem id. 
Redimió. 
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PUEBLOS. NÚMEROS. 

üalapagar. 

Colmenar Viejo 

o 
6 
7 
S 
9 

10 
11 
12 
13 
11 
15 
16 
17 
13 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

*8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
33 
39 
40 
41 
42 
43 
14 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
51 
55 
56 
57 
53 
59 
60 
61 
62 
63 

NOMBRES. 
RESULTADO 

Valentín González. 
Miguel Alberquilla Luis. 
Juan Benito Santa María. 
Fernando Herranz y Rodríguez. 
Marcelino González Luis. 
Justo Herranz y Díaz. 
Aquilino Alonso y Pablo. 
Mariano Beillero Hernández. 
Toribio Sánchez Greciano. 
Domingo Fuentes. 
Gregorio de la Fuente. 
Eugenio Caballero Andrés. 
Eugenio Greciano Mingo. 
Jerónimo Alvarez Alonso. 
Julián Juan Melgar. 
Francisco AI varez Gómez. 
Salustiano Miguel Alonso. 
Gregorio Pablo Martin. 
Ramón Bonet y Herranz. 
Casiano Camarena Herrera. 
Julián Greciano Martin. 
Abdon de la Fuente. 
Pascual Mayorga. 
Víctor González. 
Antonio González Luis. 
Francisco Linares Greciano. 
Calixto Jiménez Sánchez, 
fsidoró Greciano Martin. 
Matías Greciano. 
Félix Greciano Sanz. 
Cesáreo Calvo 
Antoli'n Sieteiglesias. 
José Pedro Zapater. 
Mauricio Fernandez Santos. 
Pedro Palacios Gacco. 
Benigno Martin Narvaez. 
Francisco Gómez García. 
Bonifacio Vicente y Frutos. 
Marcelino Prado Cavarrubias. 
Calixto del Álamo Vallejo. 
Lúeas Berrocal. 
Ccfcrino Martin Santa Marina. 
Evaristo de la Herrería. 
Matías Bastero. 
Quintín Maronas. 
Ángel Alvarez López. 
Antonio Sánchez Estévez. 
Manuel Criado Avila. 
Ángel Arrauz Paredes. 
Manuel Bernabé Pérez 
Domingo González Alonso. 
Agustín Juan López. 
Martin Ros Olalla. 
Martin González Domínguez 
Francisco Maroto Pascual. 
Patricio Francisco Vallejo. 
Pablo Peinado Vallejo. 
IV1 i pe Fermosel Prado. 
Feliciano Gaseo. 
Eugenio López. 
Antonio Cañada. 
Higlnio Rico Narvaez. 
Romualdo Arias. 
José de la Morena. 
Alfonso García Rodríguez. 
Antonio Pínula Cano. 
Higinio Santos Paredes. 
Antonio Yungur y Gisbcrt. 
Cesaren Martin Narvaez. 
Francisco Castro Fernandez. 
Cándido Perca Serrano. 
Venancio Aparicio. 
Leoncio Arias y Santos. 
Anastasio Tato. 
Eugenio Ramón González. 
Juan Orejón. 
Dionisio Colmenarejo. 
Ruiino Hoyo Colmenarejo. 
Baldomero Berrocal. 
Santos Simón Hoya. 
Camilo González. 
Vicente Santos. 
Manuel Aparicio Criado. 
Ramón Hernán. 
Juan Ballesteros. 
Casimiro López. 
Julián Berrocal. 
Tomás Rico. 
Sandalio Cancela. 
Nemesio Olalla. 
Benito Colmenarejo. 
Hilario Bravo. 
Rafael Mariano del Amo. 
Nicolás Andrés Ortega. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem'id. 
ídem id. 
Ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
ídem condicional mente. 
No se presentó: comprendido en la circular de % del corriente. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Inútil. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem il como inútil en reemplazo anterior. 
Ingresó en caja 
Excluido por pasar de la edad. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ídem id de acreditar que sirve en el ejército. 
Cubre plaza en el ejército. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por notoriedad como hermano de soldado. 
ídem como casado. 
Kxceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja 
Pendiente como procesado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de competencia. 
Ídem de acreditar que sirve en Ultramar, 
ln de la circular de 26 del actual. 

meso en caja. 
Inútil. 
No se presentó: comprendido en el caso 2. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja. 
Excluido por pasar de la edad. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. é % 

Ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
[deffl de acreditar que sirve en Ultramar 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Ingresó en caja. • 
Excluido por pertenecer á Miraüores. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem por mantener a su padre impedido pobre, 
ídem por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado, por el Ayuntamiento. 
Ídem por haber fallecido su hermano en funciones de guerra. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente como procesado. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 

PENDIENTES DE SESIONES ANTERIORES 

Zamlcjo.. 
Villanueva del l 

El Escorial. Y 

Collado Villalba 

12 
5 
9 
B 
5 
«i 

I I 
16 
2 
9 

10 
11 
13 
19 

Julián Redondo Pastor. 
Felipe García y García. 
Jacinto Selles Sánchez. 
Froilan González y González. 
Manuel Fernandez San Juan. 
Romualdo Alvarez Hoyuelos. 
Indalecio Rodrigcz Miguel. 
Pedro Lapucntc Ujcna. 
José Hernández Barrera. 
José Alarcon López. 
Vicente García Morales. 
Juan Fernandez Mayoral. 
Venancio Ibañez lbañez. 
Felipe Pérez Morante. 

IngTesó en caja. 
Se presentó é ingresó en caja, Quedando por lo tanto sin efecto m deserción 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 



Martes 6 «le Octubre de 1874. 

PUEBLOS. 

Hoyo de Manzanares. 

Aldea del Fresno. 
Villaconejos 

Leganés 
Griñón 
Santa María de la Alameda. 
El Prado 
Cadalso.... 

NÚMEROS. 

1 
4 
8 
9 

10 
4 
3 

13 
27 

1 
6 

27 
14 

NOMBRES. 

Juan García Pérez. 
Pedro Policarpo Blasco Carralon. 
Román García Barrio. 
Lorenzo Plaza Caraballo. 
Vicente Blasco Crespo. 
Antonio Fernandez Alvarez. 
Cesáreo Alejandro Alonso Aguilar. 
Blas Sánchez García. 
Vicente Montero Alonso. 
Benigno Hernández Caballero. 
Isidoro Hcrranz García. 
Ignacio Gómez Rivera. 
Gumersindo Guzman Alvarez. 

RESULTADO. 

Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Confinado en Alcalá de Henares. 
Ingresó en caja. 
Excluido como subdito portugués. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Levantándose la sesión á las nueve de la noche, de que cert if ico.-El Vicepresidente, Suarez G a r c í a . - E l Secretario interino, C. Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Genton, Secretario de 
la Comisión provincial. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la misma en 30 de Setiembre próxi
mo pasado con objeto de dar cumpli
miento a lo prevenido en laa Reales ór
denes de 16 de Setiembre de 1848 y 22 
de Marzo de 1850, se acordó que los pre
cios a que deben abonarse á los pueblos 
de esta provincia los suministros hechos 
á la9 fuerzas del Ejército y Guardia ci
vil durante el mes de Agosto último, son 
los siguientes: 

Ración de pan, 29 céntimos de pese
ta; fanega de cebada, nueve pesetas 14 
céntimos de peseta; arroba de paja, 51 
céntimos de peseta; arroba de leña, 43 
céntimos de peseta; arroba de carbón, 
una peseta 65 céntimos de peseta; arro
ba de aceite,' 11 pesetas 62 céntimos de 
peseta; quintal métrico de jabón, 95 pe
setas; hectolitro de trigo, 23 pesetas 50 
céntimos de peseta. 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y a los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido la 
presente con el Vi* B. # del Excmo. señor 
Vicepresidente en Madrid á 3 de Octu
bre de IS74. —V.* B.*—El Vicepresiden
te, Suarez García.—El Secretario, Cami
lo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DB LA PROVINCIA 

OE MADRID. 

Circular. 
Siendo muchos los Ayuntamientos de 

esta provincia que han dejado de remitir 
las certificaciones de sus presupuestos de 
gastóse ingresos, que por esta Adminis
tración se les reclamó en circular de 14 
de Setiembre últ imo, inserta en 17 si
guiente en este periódico oficial, se con
cede un nuevo é improrogable término 
de ocho dias para que lo verifiquen, te r 
minado el cual me veré obligado á usar 
con los morosos las medidas coercitivas 
que previenen las instrucciones vigentes. 

Madrid 5 de Octubre de 1874 . -Ga
briel Sánchez Alarcon. 

. . . . | 

SEXTA SECCIÓN 

PARQUE DE SANIDAD MILITAR. 

Debiendo procederse á contratar, en 
cumplimiento á lo prevenido por el Ex 
celentisimo Sr. Director general de Sa
nidad militar en 20 de Agosto del año 
actual: 

Doce botiquines de Cirugía con bastes 
y todos sus accesorios, sin medicamentos 

Ochenta mochilas-botiquines. 
Cuatrocientas ochenta bolsas de com

pañía. 

Quinientas camillas de campaña, 
modelo español. 

Cuyas cuatro partidas se hallan sub-
divididas en lotes en la forma que expre
sa la condición 3.* del pliego de condi
ciones, 

Se convoca por el presente anuncio á 
subastar la construcción de todos estos 
objetos con sujeción a las reglas y forma
lidades que a continuación se expresan: 

1 / La subasta tendrá lugar el dia 7 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de su tarde, en el Parque Sanitario de 
Madrid, sito en el cuartel del Rincón, 
ante el Tribunal compuesto del Director 
de dicho establecimiento, del Comisario 
Interventor del mismo, de un Jefe del 
cuerpo de Sanidad militar nombrado al 
efecto y del Escribano de Guerra, en 
cuyo local se hallaran de manifiesto, 
desde las diez de la mañana á cuatro 
de la tarde, además d-.il pliego de condi
ciones, los modelos con toda su dotación 
y listas individuales para la más perfecta 
claridad y completa inteligencia de cuan 
tos deseen interesarse en la subasta, pues
to que á ellos deberán de ajustarse ¡as 
construcciones de todos los objetos de 
este contrato. 

2." El acto se verificará, con arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de 27 de Fe 
brero de 1852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arre
gladas al modelo que á continuación se 
expresa. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta con objeto de que 
puedan dar ó escuchar las aclaraciones 
que se necesiten, y en cuyo caso aceptar 
y firmar el acta del remate. 

Madrid l . ' d e Octubre de 1874.—El 
Director «¿el Parque, José Esbry . 

Modelo de proposición. 
D. M. de B . , vecino de . . . . . y domici

liado en , enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en la Gaceta de Ma
drid, BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos 
de esta capital del dia , y del pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en el Parque de Sanidad militar, se
gún las cu-tles han de ser contratados: 

Doce botiquines de Cirugía completos 
con arreos y todos sus accesorios, sin 
medicamentos. 

Ochenta mochilas-botiquines. 
Cuatrocientas ochenta bolsas de com

pañía. 
Quinientas camillas de campaña, mo

delo español, 
Se compromete á entregar todos los 

objetos, en lote ó lotes, fracción ó frac
ciones de los mismos, con estricta suje
ción é indudable igualdad á los modelos 
y listas de dotación que respectivamente 
de cada uno de ellos se le han exhibido y 
h a examinado en el Parque de Sanidad 
militar, al precio de pesetas cada uno; 

y para que sea válida esta proposición 
acompaño la carta de pago del depósito 
hecho del 5 por 100 del valor total (del 
lote ó lotes, fracción ó fracciones de los 
mismos) porque ofrezco este servicio, en 
la Caja general de Depósitos, según lo 
prevenido en la condición 10 del pliego 
de condiciones á que se refiere. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Debiendo procederse á contratar, en 
cumplimiento á lo prevenido por el P r e 
sidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica en l . ' de Julio del año actual: 

Veinticinco botiquines completos de 
Cirugía con arreos y accesorios, sin me
dicamentos. 

Trescientas bolsas de ambulancia sin 
bolsa de practicante. 

Trescientas camillas de campaña, mo
delo español, con sus mantas. 

Mil kilogramos de hilas formes. 
Tres mil quinientos kilogramos de hi

las informes. 
Doscientos once paquetes de á libra 

de hila inglesa patent. 
Cuyas seis partidas se hallan sub-

diviiidas en lotes en la forma que expre
sa la condición 3.* del pliego de condi
ciones, 

Se convoca por el presente anuncio 
á subastar la construcción de todos estos 
objetos con sujeción á las reglas y for
malidades que á continuación se ex
presan: 

1.' La subasta tendrá lugar el dia 31 
de Octubre próximo en el Parque Sanita
rio de Madrid, sito en el cuartel del Rin
cón, ante el Tribunal compuesto del Di
rector de dicho establecimiento, del Co
misario-Interventor del mismo, de un Jefe 
del cuerpo de Sanidad militar nombrado 
al efecto y del Escribano de Guerra, en 
cuyo local se hallarán de manifiesto des
de las diez de la mañana á cuatro de la 
tarde, además del pliego de condiciones, 
los modelos con toda su dotación y listas 
individuales para la más perfecta clari
dad y completa inteligencia de cuan
tos deseen interesarse en la subasta, 
puesto que á ellos habrán de ajustarse 
las construcciones de todos los objetos 
de este contrato. 

2 . ' El acto se verificará, con arreglo á 
lo dispuesto en el decreto de 27 de Febre
ro de 1852 é instrucción de 3 de Junio si
guiente, mediante proposiciones arregla
das al modelo que á continuación se ex
presa. 

3." Les licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta con objeto de que 
puedan dar ó escuchar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate. 

Madrid 23 de Setiembre de 1 8 7 4 . - E l 
Director del Parque, José Esbry. 

Modelo de proposición. 
D. M. de B . , vecino de y domi

ciliado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en la Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN OFICIAL y Diario de 
Avisos de esta capital del dia y del 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el Parque de Sanidad mili
tar, según los cuales han de ser contra
tados: 

Veinticinco botiquines completos de 
Cirugía con arreos y accesorios, sin m e 
dicamentos. 

Trescientas bolsas de ambulancia sin 
bolsa de practicante. 

Trescientas camillas de campaña, m o 
delo español, con sus mantas . 

MU kilogramos de hilas formes. 
Tres mil quinientos kilogramos de 

hilas informes. 
Doscientos once paquetes de á libra 

de hila inglesa patent, 
Se compromete á entregar todos estos 

objetos, ó el lote ó lotes, fracción ó frac-
clones de los mismos, con estricta suje
ción é indudable igualdad á los modelos 
y listas de dotación que respectivamente 
de cada uno de ellos se le han exhibido y 
ha examinado en el Parque de Sanidad 
militar al precio de pesetas cada uno; 
y para que sea válida esta proposición 
acompaño la carta de pago del depósito 
hecho del 5 por 100 del valor total (del 
lote ó lotes, fracción ó fracciones de los 
mismos) porque ofrezco este servicio, en 
la Caja general de Depósitos, según lo 
prevenido en la condición 10 del pliego de 
condiciones á que se refiere. 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMANDANCIA DB INGENIEROS DE MADRID. 

Hallándose vacante la plaza de Con
serje de los edificios militares de Aran-
juez, destinada á la clase de Sargentos ó 
individuos de tropa licenciados del ejér
cito, los individuos de esta clase que as 
piren á ella presentarán personalmente 
sus solicitudes, con copia competente
mente autorizada de los documentos que 
acrediten sus anteriores servicios, en la 
Comandancia de Ingenieros de esta plaza, 
que tiene su oficina en la calle de Ato 
cha, núm. 4, edificio de Santo Tomás , 
precisamente para el dia 21 del actual, 
á las doce de su mañana, hora en que se 
verificarán los exámenes correspondien
tes para aquellos que no hayan pertene
cido n la clase de Sargentos, que lo serán 
de lectura, escritura correcta y de ar i t 
mética en sus cuatro reglas de sumar , 
restar, multiplicar y partir por números 
enteros y quebrados: las ventajas de este 
destino son 25 pesetas mensuales de 
gratificación, habitación gratuita en uno 
de les edificios, y medio jornal cuando 
sea ocupado como celador ó sobrestante 
en las obras. 

Madrid l . ' d e O c t u b r e d e l 8 7 4 . - V / B . " 
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El Director Subinspector, Yaldés.— El 
Coronel Comandante de la Plaza, Juan 
Palou de Comassura. 

JUNTA. CARCELARIA DEL PARTIDO DE 
COLMENAR VIEJO. 

Habiendo cesado ya las causas que 
motivaron la suspensión de la jun ta que j 
había de celebrarse en 28 de Julio último 
para acordar las condiciones bajo las cua
les se ha de subastar el suministro de 
ranchos en especie a* los presos pobres m 

existentes en la cárcel del partido, y al 
propio tiempo examinar y censurar la' 
cuenta presentada por el Depositario de 
los fondos de dicha cárcel correspondien
t e al año económico anterior, he acorda
do que la expresada junta se verifique el 
dia 13 del actual, a l a s doce de la mañana; 
á cuyo efecto so convoca por el presente 
anuncio á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de este partido para que por si ó por 
medio de persona que les represente, au
torizada con la correspondiente creden
cial, concurran á la Sala Capitular de 
esta villa el expresado dia y hora; en el 
concepto de que por los que se presen
ten hasta la de la una de la tarde, sea el 
número que quiera, se acordará lo que 
se crea más ventajoso á los intereses de 
los pueblos, y de no comparecer ninguno 
de sus representantes determinaré lo que 

juzgue más conveniente. 

Colmenar Viejo 2 de Octubre de 
1874.—El Alcalde, Pedro García. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Fiscalía militar de la plaza y provincia 
de Madrid. 

D. Carlos Sánchez Montes, Teniente de 
Infantería y Fiscal permanente de esta 
plaza. 

Ignorándose el actual paradero de 
D. José Arrazola, D. Demetrio Lafuente, 
D. Faustino Rodríguez, D. Ángel Esté -
vanez, D. Miguel Cia, D. Lorenzo Gar
cía Sierra y D. Isidro Bautista, Oficiales 
que fueron todos dal disuelto primer ba
tallón Tiradores de Pierrad, se les cita y 
llama á fin de que en el término de 10 
dias se presenten en esta Fiscalía militar, 
sita calle de Lope'de Vega, números 40 y 
42, con objeto de prestar declaración en 
causa que de orden superior me encuentro 
instruyendo; en la inteligencia que de no 
presentarse á responder á los cargos que 
les Resultan les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid '26 de Setiembre de 1 8 7 4 . -
V. ' B .*-Sánchez M o n t e s . - E l Escribano 
Enrique Rodríguez Falencia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Eduardo García de la 
Varga, Juez municipal é interino de pri 
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, autorizada por el Escribano 
D . Sinforiano Vicente Revilia, se anuncia 
que Julián, Rufino y José del Cimpó 
Aguado, solteros, hijos de D. José y Doña 
Josefa, ya difuntos, de edad respectiva
mente de 23,17 y 18 años, han fallecido el 
primero en Cuba, campamento de Puer
to Padre, y les dos últimos en esta capi
tal , sin haberdejado disposición testamen
taria; y se cita y llama á cuantas perso
nas se crean con derecho á heredarles 
para que dentro del término de 80 dias, 
que empezarán á contarse desde el en 

que se verifique la inserción de este 
edicto en el Boletín oficizl de Cuba, 

comparezcan en este Juzgado á deducir 
los derechos y acciones de que se crean 
asistidos en las diligencias promovidas 
por el Procurador D. Juan Guerrero y 
Brea, á nombre de D. Esteban Lozano 
y Cacero, tutor y curador de Josefa del 
Campo Aguado, hermana de aquellos, y 
de quien era también tutor y durador 
el D. Esteban, sobre que se declare á la 
Josefa heredera abintestato de los mis
mos.—El Escribano, Sinforiano Vicente 
Revilla. 6—48 

Juzgado de primera instancia del distrito' 
del Hospicio, 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Benito Rodríguez, Juez 
municipal suplente del distrito del Hos
picio de esta capital, en funciones de 
primera instancia por incompatibilidad 
del encargado, se sacan á la venta en pú
blica subasta, como de la propiedad de 
D. Juan Casi y Soto, 489 estampas y 
vistas de diferentes clases y tamaños, y 
13 cuadros dorados con vistas é imáge
nes de varias clases, todo bajo el tipo de 
2.187 pesetas 50 céntimos. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 17 de los corrientes, á la una de su 
tarde, en la sala-audiencia de este Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, ex convento de las Salesas; 
no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación. 

Madrid 1 / de Octubre de 1 8 7 4 . -
V." B.*—Rodríguez. —El Escribano ac
tuario, Venancio Pérez. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio le esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita, llama y em
plaza á una mujer al parecer gitana, mo
rena, de estatura baja, como de unos 40 
años de edad, que viste saya clara con 
volante y pañuelo de percal de cuadros 
blancos y encarnados, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juz
gado, sito en el Falacio de Justicia, -con 
el fin de recibirla declaración en causa 
que en el mismo se instruye por estafa. 

Madrid 23 de Setiembre de 1874 . -E l 
Escribano actuario, Pedro 'Mariano de 
Benito. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

D. José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia de Torrelaguna y su 
partido. 

Hago saber que habiendo cesado en el 
cargo de Registrador Je la Propiedad de 
este partido D. Agustín Rodríguez y 
Quintana, se anuncia, según lo prevenido 
en el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin 
de que llegue a noticia de todos los que 
tengan alguna acción que deducir contra 
dicho Registrador. 

Dado en Torrelaguna á 30 de Setiem
bre de 1874.—José Méndez. —De su ór 
den, Felipe Sanz. 

AYlSTAUlEYfDS 
Lia A c e b e d a . 

Con la competente autorización de la 
Excma. Comisión provincial se subastan 
los pistos del monte denominado las Re
gueras, para 10 cabezas de ganado vacu
no, b-ijo el tipo de 10 pesetas, el dia 1.' 
de Noviembre, y hora dé las doce de su 
mañana, en la Casa Consistorial de este 
pueblo y con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en 
el acto de la subasta. 

Acto seguido tendrálugar la subasta 
de los pastos del monte denominado Car-
cabon, para 40 cabezas de ganado lanar 
y tipo de 40 pesetas: 

Acto seguido tendrá lugar la subasta 
de los pastos del monte denominado L>s 
Careabas, para 40 cabezas de ganado lanar 
y tipo de 40 pesetas. 

Todo con sujeción á los pliegos de 
condiciones y reglamento de Montes de 
17 de Mayo de 1869 para la ejecución 
de la ley de 24 de Mayo de ISG3. 

*Eo~qnen6e"anuncia al público llaman
do lidiadores. 

La Acebeda 28 de Setiembre de 
IS74.-E1 Alcalde, José Montoya. 

C o l l a d o M e d i a n o . 
Autorizadocompetentemente, el Ayun

tamiento popular de esta villa ha acorda
do sacar á público remate las leñas de ro 
ble y fresno existentes en la cerca de 
estos propios denominada Carreona. Y 
para su remate se ha señalado el dia 31 
del corriente, y hora de las doce de su 
mañana, en esto Casa Consistorial, previo 
toque de campana, con entera sujeción al 
tipo y condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento^ 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Collado Mediano t." de Octubre de 
1874."—El Alcalde, Gregorio Miranda. 

G a r g a n t a * 

D. Pedro Carretero, Alcalde popular de 
este pueblo de Garganta. 

Hago saber que con la autorización 
competente se arriendan en pública su
basta los pastos dé los prados pertene
cientes ó estos propios, y son los si
guientes: 

Los pastos del prado Plantío ú Hoja-
rascal, desde 1.* de Noviembre próximo 
hasta 30 de Setiembre del año venidero 
de 1875, para reses lanares, bajo el tipo 
de 50 pesetas. 

L <s pastos del prado Cañuelo, para 80 
reses lanares, bajo el tipo de 80 pesetas, 
desde l . ' d e Noviembre próximo hasta 30 
de Setiembre del año venidero de 1875. 

Los pastos de la Cañadilla, para 100 
lan ires, bajo el tipo de 100 pesetas, des
de l . "de Noviembre á 30 de Setiembre 
de 1875. 

Cuyos remates se celebrarán el dia 19 
de Octubre próximo, á las doce de su ma
ñana en adelante, en la Casa Consistorial, 
bajo los respectivos pliegos de corfdicio-
nes que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria. 

Garganta y Setiembre 19 de 1874.— 
El Alcalde, Pedro Carretero. —Él Secre-
taño , Eusebio González. 

L a O l m e d a d e l a C e b o l l a * 
Con la competente autorización se 

subastan los pastos del Monte Nuevo, de 
estos propios, para 400 cabezas lanares, 
desde 1 / de Noviembre próximo hasta el 
dia 31 de Marzo de 1875, por el tipo de 500 
pesetas y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de Ayuntamiento y lo estará en el 
acto de la subasta, la cual tendrá efecto 
en las Salas Consistoriales de esta villa 
el dia 31 del presente, á las doce de di 
cho dia. 

Lo que se hace saber llaman !o lici
tadores. 

La Olmeda de la Cebolla 1 / de Octu
bre de 1S74.—El Regidor primero, Pablo 
Sánchez. 

M e j o r a d a d e l C a m p o * 
Se halla depositada a disposición de 

esta Alcaldía desde el dia 24 del actual 

una muía de mas de seis y media cuar tas 
de alzada, pelo negro, cerrada, sin es
quilar, crin sin hacer, falsa y herrada de 
las manos. 

Lo i r e se hace público por medio de 
este periódico con el fin de que llegue 4 
noticia de la persona ó personas á quie -
nes pueda interesar. 

Mejorada del Campo 30 de Setiembre 
de Í S 7 4 . - Por orden del Sr." Alcalde, Pió 
Vallejo Astola, Secretario. 

R a s c a í r l a . 
El Ayuntamiento de Rtscafria, auto

rizado legalmente, vende en pública su
basta el monte de roble bajo de los s i 
tios titulados Bardara, Entre los Rios y B U 
prado, Entre el Rio y la Pared y Orrotu-
ras, y 184 pinos de varias clases en el 
monte de las Cuevas de esta villa: está 
señalado para la sub tsta el dia 6 del pró
ximo mes de Noviembre, de diez á una 
de dicho dia, en la casa de Escuela y 
bajo el pliego de con liciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Rascafria 3 de Octubre de 1 8 7 4 . - E l 
Alcalde, Nemesio Marcos. 

Se saca á pública licitación la corta 
de 340 álamos blancos en el soto deno
minado Mari-Martín é Isla, de los propios 
de esta villa, bajo el tipo menor admisi
ble de 2.540 pesetas en que han sido ta
sados. 

El acto tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales de esta población el dia 25 del 
actual, dando principio á las doce en 
punto de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Mejorada del Campo 1." de Octubre 
de 1874 . -Po r orden del Sr. Alcalde, Pió 
Vallejo Astola, Secretario. 

P e z u e l a d e l a s T o r r e i . 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento que me honro presidir para la 
subasta de los pasaos de invierno del 
monte de estos propios denominado Val, 
ha señalado para dicho acto el dia 25 de 
Octubre venidero, de doce á una de su 

} mañana, en las Salas Consistoriales de 
esta villa, bajo el tipo de 300 pesetas, 
para que su disfrute se haga por 300 re
ses lanares y demás condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento y lo estarán en el acto de 
la subasta. 

Al propio tiempo tendrá lugar la su
basta de los pastos de invierno del monte 
Quejigal, tranzones de dicho nombre y 
Perete, bajo el tipo de 630 pesetis, y su 
disfrute será por 630 cabezas lanares y 
bajo las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento y lo estarán en el acto de la su
basta. 

Pezuelo de las Torres y Setiembre 22 
de 1874 . -E l Alcalde, Isidoro Paez. 

T o r r e l a g u n a . 
Con la competente autorización se 

subasta la roza de leñas del tranzón titu
lado Quejigal de la dehesa boyal de Val-
gallego, perteneciente á esta villa, bajo 
el tipo de 1.300 pesetas y pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate, que tendrá lugar en esta 
Sala Consistorial á las once y media de 
la mañana del dia 2 de Noviembre pró
ximo. 

Torrelaguna 2 de Octubre de 187-1.— 
El Alcalde, Pascual Salso. 

MADRID.—Ib74. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSHCIO. 


